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La Mesa, Cundinamarca, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. SUCESIÒN 201800633 

 

 

En atención a la inquietud de la apoderada YOLANDA VARGAS RUGELES en 

relación con el porcentaje de los honorarios del partidor que deben asumir los 

interesados en el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante PEDRO 

MANUEL RUGELES GÓMEZ, se le aclara que corresponde a la cónyuge 

sobreviviente el pago del 50% y a los herederos el restante 50%. 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

 

La Juez, 

                
 

(2) 

 

 


